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1. Qué es la ayahuasca 

 

El término «ayahuasca» proviene del nombre quechua para referirse tanto al líquido resultante de 

la mezcla o decocción lenta de una liana amazónica llamada Banisteriopsis caapi, como a la 

propia liana, que contiene los compuestos harmina, harmalina y tetrahidroharmina, y cuyo uso 

tradicional se encuentra ampliamente expandido por todo el noroeste amazónico, donde las 

culturas indígenas la utilizan desde hace centenares de años con fines medicinales y rituales. A 

principios del siglo pasado, la ayahuasca empezó a ser utilizada como sacramento por algunas 

religiones sincréticas que combinaban el chamanismo amerindio, la religiosidad africana, el 

esoterismo europeo y el cristianismo. En los años 1980, estas iglesias se expandieron desde la 

Amazonia a los núcleos urbanos brasileños (Labate, 2004) y, desde los años 1990, 

internacionalmente (Labate y Jungaberle, 2011). 

 

Sobre la base del preparado con la liana llamada ayahuasca, cada grupo amazónico o cada 

curandero adicionan diferentes plantas con el objetivo de comunicarse con un espíritu concreto en 

función de la enfermedad que vayan a tratar, o del ritual específico que vayan a desarrollar. 

Estudios etnográficos han referido que existen más de cinco mil recetas diferentes para preparar 

ayahuasca (Fericgla, 1997) y más de doscientas plantas que pueden añadirse a la 

decocción/mezcla de ayahuasca o B. caapi (McKenna et al., 1986). Algunas de estas formas 

tradicionales de preparación, tanto por parte de culturas indígenas como de religiones cuyo 

sacramento es la ayahuasca (o «religiones ayahuasqueras»), adicionan a la liana de B. caapi las 

hojas del arbusto Psychotria viridis, que contienen DMT (N,N-dimetiltriptamina) (Schultes y 

Hofmann, 1992). Probablemente, debido a que la expansión internacional de las prácticas 

relacionadas con el uso de ayahuasca se inició precisamente con estas iglesias, es por lo que la 

ayahuasca ha terminado popularizándose como la combinación de B. caapi y P. viridis (Sánchez y 

Bouso, 2015). 

 

Se desconoce la antigüedad precisa del uso de ayahuasca. Evidencias arqueológicas han datado 

el uso de ayahuasca en más de mil años (Miller et al., 2019). El uso de preparados de ayahuasca 

que contienen plantas con DMT parece, sin embargo, acarrear un conocimiento más reciente por 

parte de las etnias amazónicas (Brabec de Mori, 2011). 

 

Actualmente, la ayahuasca es considerada una bebida sagrada por una cantidad incontable de 

grupos indígenas amazónicos y una medicina por curanderos mestizos en muchas partes de 

Sudamérica. El uso tradicional y moderno de la ayahuasca se extiende desde Panamá a Bolivia, 

incluyendo Perú, Ecuador, Colombia y Brasil, países en los que su uso medicinal está presente 

también en los núcleos urbanos (Luna, 1986a; 2011). Un trabajo pionero de 1986 que recoge toda 

la información científica dispersa hasta entonces sobre la ayahuasca encontró más de 

cuatrocientas referencias bibliográficas sobre la etnografía de la ayahuasca (Luna, 1986b), 
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referida a más de setenta etnias amazónicas diferentes donde es tradicional su uso, así como 

más de cuarenta nombres vernáculos para nombrar a la mezcla (Luna, 1986c). La ayahuasca 

actualmente se utiliza como medicina en ceremonias oficiadas por indígenas, mestizos y 

profesionales diversos que han aprendido a utilizarla en los lugares de origen tradicionales 

(Labate y Bouso, 2013; Labate y Cavnar, 2014a; Labate, Cavnar y Gearin, 2017; Labate et al., 

2009; Luna, 2011). 

 

 

2. Situación legal de la ayahuasca 

 

Ya se ha explicado que la ayahuasca se obtiene generalmente a partir de la combinación de dos 

plantas: Banisteriopsis caapi y Psychotria viridis. Ésta última contiene DMT (N,N-

dimetiltriptamina), un alcaloide triptamínico fiscalizado en el Convenio sobre Sustancias 

Psicotrópicas de 1971, y por lo tanto en la mayor parte de legislaciones nacionales. A pesar de 

que la DMT esté incluida en la Lista I de dicho Convenio (reservada a las sustancias a las que 

aplican medidas más estrictas), la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), 

el organismo cuasi-judicial encargado de velar por la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre drogas, ha afirmado en diversas ocasiones que la ayahuasca —así como 

otras plantas psicoactivas— no están sometidas a control internacional. 

 

En su Informe Anual correspondiente a 2010 (párrafo 284), la JIFE sostiene que «[…] Aunque 

algunos ingredientes activos con efectos estimulantes o alucinógenos contenidos en ciertas 

plantas están sometidas a fiscalización en virtud del Convenio de 1971, actualmente no hay 

ninguna planta fiscalizada de conformidad con ese Convenio ni con la Convención de 1988. 

Tampoco los preparados1 (por ejemplo, las decocciones para consumo oral) elaborados a partir 

de plantas que contienen esos ingredientes activos son objeto de fiscalización internacional» 

(JIFE, 2010).  

  

Los alcaloides presentes en la liana Banisteriopsis caapi (harmina, harmalina y tetrahidroharmina) 

tampoco se encuentran sometidos a fiscalización internacional. La ayahuasca fue declarada en 

2008 como patrimonio cultural de Perú, debido a su uso ancestral como medicina tradicional 

(Instituto Nacional de Cultura, 2008) y su uso con fines religiosos se encuentra firmemente 

asentado y permitido en Brasil (Labate et al., 2009). El uso religioso de ayahuasca por parte de 

determinadas iglesias también se permite en Canadá y en Estados Unidos. Asimismo, las iglesias 

en las que se considera a la ayahuasca un sacramento y donde se utiliza para tal fin se han 

 
1 El artículo 1 de la Convención de 1971, dedicado a precisar los términos empleados en el tratado, entiende por 

preparado «Toda solución o mezcla, en cualquier estado físico, que contenga una más sustancias sicotrópicas». En 
este sentido, como la ayahuasca constituye una mezcla o decocción de plantas, ninguna de las cuales está fiscalizada, 
y no de principios activos o sustancias, el término «preparado», de acuerdo con la definición en este convenio, no 
resulta adecuado para referirse a la ayahuasca (artículo 1, apartados f, i).  
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expandido internacionalmente. En la actualidad, estas comunidades religiosas se han asentado en 

numerosos países europeos, americanos, africanos y asiáticos (Labate et al., 2009; Labate y 

Feeney, 2012; Sánchez y Bouso, 2015). 

 

Con relación a España, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) 

ha emitido diferentes cartas, previa solicitud de abogados que han defendido alguna causa 

relacionada con la ayahuasca en España, confirmando que, aunque la DMT se encuentra 

fiscalizada de acuerdo con el Convenio de Sustancias Psicotrópicas de 1971, la ayahuasca no 

está sometida a control de acuerdo con la legislación española (p. ej., AEMPS, 2013). 

 

 

3. Farmacología de la ayahuasca 

 

El mecanismo de acción por el que la ayahuasca produce efectos psicológicos resulta altamente 

sofisticado. Los alcaloides harmalínicos (harmina, harmalina y tetrahidroharmina) tienen la 

propiedad de actuar como inhibidores de la monoaminoxidasa (MAO), una enzima presente en el 

tracto gastrointestinal y que sirve para degradar monoaminas, que son sustancias químicas que 

actúan en el sistema nervioso como neurotransmisores, pero que también se encuentran 

presentes en numerosas plantas y alimentos. Como la DMT es una monoamina, si aquélla se 

ingiere por vía oral, la MAO endógena la desactiva, impidiendo que llegue al cerebro. En algún 

momento del pasado remoto los indígenas de la cuenca amazónica descubrieron que adicionando 

hojas de Psychotria viridis (que como ya se ha dicho contienen DMT), a la decocción o el 

preparado de la Banisteriopsis caapi (que contiene alcaloides harmalínicos), la DMT se torna 

bioactiva. Ello se debe a que los alcaloides harmalínicos, al actuar como IMAOs, bloquean la MAO 

presente en el tracto gastrointestinal y de esta forma la DMT presente en las hojas de Psychotria 

viridis puede alcanzar el cerebro (McKenna et al., 1984; Riba et al., 2003). La DMT pura por sí 

sola resulta por tanto inactiva si se ingiere por vía oral (Riba et al., 2015). Este sofisticado 

descubrimiento indígena sólo ha sido desvelado por la ciencia moderna recientemente, durante 

los años 80 del pasado siglo (McKenna et al., 1984). La DMT se encuentra presente de manera 

natural en muchas especies animales (Shulgin y Shulgin, 1997), así como en la orina, sangre y 

líquido cefalorraquídeo humanos (Barker et al., 2012), si bien se desconoce a día de hoy su papel 

fisiológico. 

 

Durante las dos últimas décadas se han realizado ensayos clínicos en humanos, en los que se ha 

administrado en un contexto de laboratorio tanto DMT en su forma purificada (administrada por vía 

endovenosa) como ayahuasca (administrada por vía oral), y se han caracterizado sus efectos 

agudos tanto en el plano psicológico como en el fisiológico. En estos estudios se ha demostrado 

que la DMT y la ayahuasca tienen una farmacodinamia (o acción de un fármaco sobre el 

organismo) muy diferente. Los efectos agudos de la DMT aparecen de forma casi inmediata e 
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intensa tras su administración endovenosa (Strassman y Qualls, 1994; Strassman et al., 1994), 

mientras que la ayahuasca ejerce su efecto de manera más lenta y progresiva, iniciándose a los 

45-60 minutos tras su ingesta, alcanzando su efecto máximo a las dos horas y desapareciendo 

entre las 4 y 6 horas (Riba, 2003; dos Santos, 2011). La intensidad máxima de los efectos de la 

DMT equivale aproximadamente al doble de la intensidad máxima de los efectos de la ayahuasca 

a dosis equipotenciales (Grob et al., 1996). Esto, sumado a que solamente se absorbe 

aproximadamente el 15% de la DMT contenida en la ayahuasca (Riba et al., 2003), hace que los 

efectos globales de ésta sean mucho menos intensos que los de la DMT pura. Además, al ser la 

ayahuasca una preparación realizada con plantas, hay otros compuestos (las betacarbolinas) que 

modulan el efecto final y lo diferencian sensiblemente del que provoca la DMT pura. Por su parte, 

hay que tener en cuenta que, como cualquier otro preparado natural, la ayahuasca también 

contiene otros compuestos generalmente presentes en el reino vegetal, como son los flavonoides 

o terpenos. De hecho, un estudio reciente cuantificó cerca de dos mil componentes en la 

decocción/mezcla final de ayahuasca (Katchborian-Neto et al., 2020). 

 

 

4. Efectos de la ayahuasca 

 

La ayahuasca, administrada tanto en un contexto de laboratorio como ingerida en un contexto 

tradicional ritual, produce —evaluadas mediante cuestionarios para medir efectos subjetivos de 

fármacos— modificaciones transitorias de la emoción, del contenido del pensamiento, de la 

percepción y de las sensaciones somáticas internas, manteniendo aceptablemente la capacidad 

del individuo para interactuar con su entorno (Grob et al., 1996; Riba et al., 2001, 2003; dos 

Santos et al., 2011, 2012), hasta el punto de poder incluso realizar pruebas complejas de 

rendimiento cognitivo (Bouso et al., 2013). Los voluntarios de estos estudios también describían 

los efectos de la ayahuasca como «bien tolerables» (Riba et al., 2001, 2003; dos Santos et al., 

2011, 2012). La curva de efectos que produce la ayahuasca se corresponde con la curva de 

presencia de la DMT y harmalinas (IMAOs) en plasma, desapareciendo del organismo hacia las 

ocho horas (Riba et al., 2003; Schenberg et al., 2015).  

 

Se han publicado diferentes estudios en los que se han utilizado técnicas de neuroimagen 

cerebral para determinar las áreas cerebrales que activa la ingesta de ayahuasca. Estos estudios 

muestran que la ayahuasca activa áreas corticales y paralímbicas. Concretamente, en el primero 

de estos estudios (Riba et al., 2006), se encontraron incrementos bilaterales de activación 

cerebral en la circunvolución frontal inferior y en la ínsula anterior, siendo más intensa la 

activación en el hemisferio derecho. También se encontraron activaciones en el cingulado anterior 

y en el córtex frontomedial del hemisferio derecho. Todas éstas son áreas implicadas en la toma 

de conciencia de los procesos interoceptivos (de sensaciones somáticas internas) y emocionales, 

así como en la modulación de la respuesta emocional. También se registró mayor flujo cerebral en 
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el cingulado anterior ventral y en la circunvolución subcallosa, estructuras relacionadas con la 

toma de decisiones y las emociones. La amígdala izquierda, una estructura implicada en el 

procesamiento de los estímulos potencialmente amenazantes, y la circunvolución 

parahipocámpica, una estructura íntimamente asociada al hipocampo e implicada en el 

procesamiento de la memoria, también mostraron mayor perfusión sanguínea respecto al placebo. 

Además, en otro estudio de neuroimagen (de Araujo et al., 2011), realizado con resonancia 

magnética funcional (RMf), se encontró activación en las áreas visuales primarias. Al recordar una 

fotografía bajo los efectos de la ayahuasca, la magnitud de esta activación era comparable a los 

niveles de activación registrados tras la presentación de la imagen natural con los ojos abiertos en 

condiciones basales (sin haber tomado ayahuasca). Según los autores, este efecto hace que los 

cerebros de los voluntarios interpreten la experiencia con ayahuasca como si fuese «real», no en 

el sentido de una experiencia alucinatoria, sino en el de dotar de sentido vivencial a la experiencia. 

Este patrón global de activación puede constituir la base de los procesos introspectivos, de 

recuerdo de experiencias del pasado cargadas de connotaciones emocionales y de los complejos 

procesos cognitivos tan prototípicos de la experiencia con ayahuasca (Shanon, 2002).   

 

De hecho, un estudio reciente, realizado también con RMf, ha detectado la desactivación de una 

red neuronal que se conoce como red neuronal por defecto (RND) (Palhano-Fontes et al., 2015). 

La activación de esta red neuronal, que incluye diferentes estructuras cerebrales, se piensa que 

podría situarse en la base de los procesos mentales internos, tales como el sentido del «yo», o la 

imaginería mental que se produce cuando el individuo se halla en estado de reposo. Aumentos 

anormales de la actividad de la RND se han encontrado en un amplio espectro de enfermedades 

neurológicas como el autismo, la enfermedad de Parkinson, o el alzhéimer, y psiquiátricas como la 

esquizofrenia, o la depresión (Mohan et al., 2016). En este estudio en concreto se encontró que la 

ayahuasca disminuía la actividad de la RND, algo que también se ha detectado con otras 

sustancias de perfil psicoactivo parecido, como la psilocibina (Carhart-Harris et al., 2012). Estos 

efectos también se han replicado administrando DMT de forma aislada, encontrando descensos 

en las ondas alfa y beta (Timmermann et al., 2019).  

 

Todos estos fenómenos cerebrales, cognitivos y emocionales, tomados en su conjunto, pueden 

explicar que la ayahuasca sea considerada una herramienta etnobotánica con potencial 

psicoterapéutico (Labate y Cavnar, 2014b). De hecho, un estudio encontró que cuando se 

hallaban bajo sus efectos, la ayahuasca reducía las puntuaciones de pánico y desesperanza en 

usuarios rituales (dos Santos et al., 2007). 

 

5. Efectos a largo plazo 

 

También se han realizado estudios de efectos a medio y largo plazo en los que no se han 

evidenciado alteraciones neuropsicológicas ni psicopatológicas derivadas del consumo continuado 
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de ayahuasca. Un estudio prospectivo realizado con personas que tomaron por primera vez el 

brebaje encontró mejoras en medidas de salud mental y de reducción del dolor físico seis meses 

después de iniciarse el consumo ritual de ayahuasca (Barbosa et al., 2005, 2009). Otros estudios 

han encontrado menores índices de psicopatología y mayor bienestar psicosocial en usuarios 

habituales de ayahuasca (Bouso et al., 2012; Halpern et al., 2008) y otros tres estudios no han 

encontrado alteraciones neuropsicológicas, evaluadas mediante pruebas de rendimiento cognitivo 

en usuarios habituales de ayahuasca (Grob et al., 1996; Barbosa et al., 2016; Bouso et al., 2012; 

Bouso et al., 2015). Uno de estos estudios evaluó a 127 usuarios de ayahuasca con una historia 

de consumo de un mínimo de quince años y los comparó con 115 controles, encontrando mejores 

puntuaciones en las pruebas psicopatológicas y en algunas de las pruebas neuropsicológicas, 

resultados que se mostraron consistentes en cada una de las dos evaluaciones, separadas por un 

año, que se les realizó a los sujetos (Bouso et al., 2012). Estudios con adolescentes brasileños 

miembros de la iglesia de la UDV tampoco han encontrado alteraciones neuropsicológicas o 

psiquiátricas asociadas al consumo ritual de ayahuasca (da Silveira et al., 2005; Doering-Silveira 

et al., 2005b). 

 

Por último, un estudio reciente de neuroimagen con usuarios españoles de ayahuasca 

pertenecientes a la iglesia del Santo Daime, con un consumo mínimo de ayahuasca de cincuenta 

veces en los dos últimos años, encontró diferencias en el grosor de la corteza cerebral de los 

usuarios de ayahuasca comparados con los controles. Estas diferencias en grosor cortical sólo 

correlacionaron con la variable de personalidad llamada «autotrascendencia», indicando que es 

posible que la ayahuasca produzca cambios en el cerebro que se manifiesten en una mayor 

inclinación espiritual (Bouso et al., 2015). Las personas usuarias de ayahuasca de este estudio 

puntuaron igual que sus controles no usuarios en pruebas psicopatológicas y de rendimiento 

neuropsicológico, lo cual prueba que ese cambio estructural en el cerebro como consecuencia 

probable del consumo ritual de ayahuasca no se relaciona con toxicidad cerebral, sino que se 

traduce en cambios en la personalidad que simplemente pueden estar reflejando una forma de ser 

«diferente», no por ello patológica, como ya han evidenciado también numerosos estudios 

previamente citados (Grob et al., 1996; Barbosa et al., 2009, 2016; Bouso et al., 2012; da Silveira 

et al., 2005; Doering-Silveira et al., 2005b; Halpern et al., 2008). Modificaciones cerebrales se 

producen igualmente tras el entrenamiento y la práctica de numerosas actividades, como por 

ejemplo aprender música, un fenómeno normal que ocurre en nuestro cerebro continuamente a lo 

largo de la vida y que se conoce como plasticidad cerebral. 

 

6. Efectos adversos y seguridad 

 

Se han descrito algunos efectos secundarios tras la administración de ayahuasca en contextos de 

laboratorio, si bien siempre se ha tratado de casos puntuales y aislados, que han remitido sin 

necesidad de intervención alguna (Riba y Barbanoj, 2005). También se han documentado algunos 
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casos de aparición de efectos psiquiátricos en contextos de uso ritual, aunque su ocurrencia 

resulta poco frecuente (Lima y Tófoli, 2011; dos Santos y Strassman, 2011) y se sitúa por debajo 

de la prevalencia de aparición de problemas psiquiátricos para la población general. En cualquier 

caso, esto sugiere que la ayahuasca, en principio, está contraindicada para personas con 

trastornos psiquiátricos, especialmente en aquellos individuos propensos a la psicosis. 

 

Que la ayahuasca sea una sustancia psicoactiva no implica que las dosis que se ingieren 

habitualmente en los rituales sean dosis que produzcan toxicidad orgánica ni cerebral. En este 

sentido, y de acuerdo con la ciencia toxicológica, no debe equipararse dosis psicoactiva mínima 

con dosis tóxica, si entendemos toxicidad como la capacidad de una sustancia para, al entrar en 

contacto con el organismo, producir a través de su acción química un efecto perjudicial (Baños y 

Farré, 2002). Con relación a los efectos de la ayahuasca sobre el organismo, los estudios 

realizados con voluntarios, tanto en condiciones de laboratorio (Riba, 2003; dos Santos, 2011) 

como en contextos naturales (McKenna, 2004), muestran que la ayahuasca resulta, 

fisiológicamente, bastante segura. El impacto de la ayahuasca sobre el sistema cardiovascular es 

mínimo, produciendo ligeros incrementos sin implicaciones clínicas de la presión arterial y de la 

frecuencia cardíaca (Riba et al., 2001, 2003; dos Santos et al., 2012). También se ha visto que 

aumenta transitoriamente las concentraciones de las hormonas prolactina, cortisol y hormona del 

crecimiento (dos Santos et al., 2011, 2012) y, en cuanto al sistema inmunitario, disminuye de 

manera tiempo-dependiente las subpoblaciones de linfocitos CD4 y CD3 y aumenta las de células 

NK o natural killers (dos Santos et al., 2011, 2012). Estas modificaciones fisiológicas transitorias 

no parecen desencadenar efectos negativos: en los estudios en los que se han realizado 

analíticas generales de sangre antes y después de la participación de los voluntarios en los 

ensayos clínicos no se han encontrado alteraciones de ningún tipo en las funciones hematológicas 

y bioquímicas (Riba et al., 2001; Riba y Barbanoj, 2005). En un estudio reciente en el que se 

evaluó la función hepática en consumidores habituales de ayahuasca (dos veces al mes o más, 

durante al menos un año) no se encontraron alteraciones en la función ni en los marcadores 

hepáticos (Mello et al., 2019). 

 

El principal efecto secundario que induce la ayahuasca es náusea y vómito (Callaway et al., 1999; 

Riba et al., 2001; Riba, 2003; Riba y Barbanoj, 2005; dos Santos, 2011; dos Santos et al., 2012). 

La acción de la ayahuasca sobre el vómito se debe, primero, a las particulares propiedades 

organolépticas de la bebida y, en segundo lugar, a su acción serotoninérgica (Callaway et al., 

1999). En cualquier caso, no se trata de una reacción adversa considerada de importancia por los 

participantes en las sesiones, sino que más bien se contempla como un potencial efecto 

terapéutico denominado «la purga» en las medicinas tradicionales amazónicas (Luna, 1986, 

2011), o «limpieza» (cleansing) en el contexto de las religiones ayahuasqueras brasileñas 

(Labate, 2004). La «purga», en contextos de uso tradicional, se entiende como una limpieza física 

y psicológica de los conflictos internos que le pueden afligir al participante y se considera parte 

esencial de los beneficios terapéuticos (Luna, 1986, 2011). Los efectos eméticos de la ayahuasca, 
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de hecho, constituyen uno de los principales motivos que hacen que la ayahuasca no tenga un 

potencial uso recreativo.  

 

Por último, dos estudios recientemente publicados han evaluado el perfil de efectos adversos de 

la ayahuasca en contextos naturalísticos. En primer lugar, Durante et al. (2020) informaron de que 

los efectos adversos más frecuentes en una muestra de 614 personas consistieron en síntomas 

gastrointestinales, como se ha apuntado anteriormente. Sin embargo, a pesar de ser 

considerados como eventos adversos desde el punto de vista médico, estos efectos son 

realmente deseados por los usuarios, que consideran este proceso como una purga necesaria. 

Sorprendentemente, el uso de medicación con receta o el hecho de tener antecedentes de 

diagnóstico psiquiátrico no se asociaron a sufrir más eventos adversos. También se registró una 

mayor frecuencia de efectos adversos como taquicardia, mareos o temblores en la submuestra 

(de cincuenta personas) que presentaba algún diagnóstico de tipo psiquiátrico (principalmente, 

depresión y ansiedad). El estudio publicado por Gómez-Sousa et al. (2021), centrado en 

reacciones adversas agudas registradas en un contexto ceremonial y en personas que tomaban 

ayahuasca por primera vez, encontró un total de siete casos en una muestra de cuarenta 

personas (17,5%). Cuatro de los siete sujetos cumplían criterios de diagnóstico psiquiátrico antes 

de acudir a la toma de ayahuasca. Los autores destacaron el hecho de que, incluso después de 

haber sufrido eventos adversos agudos, los sujetos no desarrollaron síntomas psiquiátricos ni 

experimentaron consecuencias a largo plazo. Por el contrario, se registraron efectos positivos, 

como reducción de criterios para el diagnóstico de trastornos psiquiátricos (Gómez-Sousa et al., 

2021). 

 

 

 

7. Potencial de abuso de la ayahuasca y propiedades 

antiadictivas 

 

También se ha demostrado en ensayos clínicos que la ayahuasca no produce tolerancia (dos 

Santos et al., 2012), por lo que no es necesario aumentar las dosis para conseguir los efectos 

deseados, algo que, sumado, como ya se ha dicho, a los efectos eméticos, protege a los usuarios 

de padecer sobredosis.  

 

En cuanto a su potencial de abuso, en los estudios de neuroimagen con voluntarios sanos 

anteriormente citados no se ha observado que active áreas cerebrales relacionadas con los 

sistemas de recompensa, que son los centros cerebrales que activan las drogas con potencial de 

abuso. Es más, en este sentido, las pruebas existentes indican que la ayahuasca puede 

representar una herramienta de utilidad en el tratamiento de las adicciones (Bouso y Riba, 2014). 
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De hecho, hay diversas clínicas en Sudamérica especializadas en el tratamiento de las 

toxicomanías utilizando ayahuasca, siendo la más conocida de ellas Takiwasi, en Perú (Mabit, 

2007). En un estudio reciente realizado con pacientes con depresión mayor sí se ha encontrado 

que la ayahuasca activa un área cerebral implicada en los mecanismos de recompensa llamada 

núcleo accumbens (Sanches et al., 2016), efecto que, según los autores del estudio, es exclusivo 

para los pacientes con depresión y contribuye a explicar el efecto antidepresivo de la ayahuasca 

en pacientes con depresión mayor (véase más abajo). 

 

Uno de los primeros estudios realizados en humanos evidenció cómo muchos participantes en 

sesiones rituales de ayahuasca de la iglesia de la Unión del Vegetal (UDV) habían abandonado el 

consumo de alcohol y de otras drogas, como la cocaína, como consecuencia de su participación 

en los rituales (Grob et al., 1996). Este hallazgo se ha vuelto a encontrar en estudios posteriores 

con miembros de la iglesia del Santo Daime de Oregón, EE UU (Halpern et al., 2008). Un estudio 

con una muestra muy amplia, en el que se evaluó a 127 usuarios de ayahuasca en contextos 

tradicionales comparándolos con 115 controles, no encontró evidencias de criterios de adicción de 

acuerdo a los indicadores biopsicosociales evaluados con la escala ASI (índice de severidad de la 

adicción; la escala patrón para valorar la adicción a drogas), ni encontró que el uso continuado de 

ayahuasca estuviera asociado con los efectos biopsicosociales nocivos ocasionados por las 

drogas de abuso. Es más, los grupos de usuarios de ayahuasca consumían menos alcohol y otras 

drogas que los sujetos controles y estas mejores puntuaciones en los indicadores biopsicosociales 

de adicción se replicaron un año después, confirmando la consistencia de los resultados 

(Fábregas et al., 2010). Un estudio, realizado con adolescentes pertenecientes a la iglesia 

ayahuasquera brasileña Unión del Vegetal (UDV), también encontró que consumían 

significativamente menos alcohol que los sujetos de control, concluyendo que la ayahuasca, lejos 

de producir abuso o dependencia, para estos adolescentes constituía un factor de protección 

frente al consumo de alcohol (Doering-Silveira et al., 2005a). 

 

En los últimos años se han publicado varios estudios, tanto biomédicos como etnográficos, 

evaluando las propiedades antiadictivas de la ayahuasca. Un estudio evaluó la eficacia de un 

programa en Perú que utiliza la medicina tradicional amazónica, incluida la ayahuasca, con 

pacientes dependientes de múltiples sustancias (principalmente, cannabis, alcohol y cocaína), y 

encontró una disminución significativa de los indicadores de la gravedad de la adicción y un 

aumento en la calidad de vida (Berlowitz et al., 2019). Otro estudio encontró una menor incidencia 

de trastornos por abuso de alcohol y tabaco entre los usuarios religiosos de ayahuasca en 

comparación con la población general (Barbosa et al., 2018). En una encuesta internacional a la 

que respondieron 96.901 usuarios de diferentes drogas, los usuarios de ayahuasca (500 

personas) consumían menos alcohol que los usuarios de otros psiquedélicos (como LSD o 

psilocibina) y refirieron tener la mejor calidad de vida de toda la muestra (Lawn et al., 2017). Otros 

estudios recientes mostraron evidencia de eficacia en el tratamiento de la drogodependencia en 

diferentes poblaciones culturales y entornos de tratamiento (Fernández et al., 2015; Loizaga-
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Velder y Verres, 2014; Thomas et al., 2013). Dos estudios etnográficos recientes centrados en 

estudiar las propiedades antiadictivas de la ayahuasca también encontraron procesos de 

recuperación en sujetos como consecuencia de la participación en ceremonias de ayahuasca 

(Talin y Sanabria, 2017; Apud y Romaní, 2017). 

 

 

8. Potencial terapéutico de la ayahuasca 

 

Las propiedades terapéuticas de la ayahuasca se deben, probablemente, a una combinación de 

su efecto psicoactivo —y las experiencias subjetivas asociadas— con sus acciones 

farmacológicas. Activa las áreas cerebrales relacionadas con la memoria sobre eventos 

personales (llamada memoria episódica) y con la toma de conciencia de emociones y sensaciones 

internas (Riba et al., 2006; de Araujo et al., 2011). Desde una perspectiva psicológica, varios 

estudios recientes mostraron que los potenciales psicoterapéuticos de la ayahuasca podrían estar 

relacionados con su capacidad para incrementar lo que en psicología clínica se denomina 

«descentramiento» (Franquesa et al., 2018; Soler et al., 2016), o la habilidad para observar 

pensamientos y emociones como eventos transitorios de la mente sin quedar atrapado por ellos, 

así como potenciar las capacidades de mindfulness y flexibilidad cognitiva (Murphy-Beiner y Soar, 

2020; Sampedro et al., 2017; Soler et al., 2018). Dichos procesos se consideran importantes en 

psicología clínica, pues se estima que son los responsables de —y por tanto explican— los 

resultados psicoterapéuticos. 

 

Si la ayahuasca no tiene potencial recreativo ni potencial de abuso, deben ser otras las razones 

por las que las personas la utilizan. Estudios de personalidad realizados con poblaciones 

brasileñas y españolas usuarias de ayahuasca no han encontrado que se alcancen mayores 

puntuaciones en una escala que se conoce como «búsqueda de novedades» (Grob et al., 1996; 

Bouso et al., 2012; Bouso et al., 2015), que es un rasgo de personalidad en el que suelen puntuar 

alto los usuarios de drogas de abuso. Sin embargo, los usuarios sí obtienen puntuaciones más 

elevadas que la población no usuaria en otro rasgo de personalidad que se denomina 

«autotrascendencia» (Bouso et al., 2012; Bouso et al., 2015), que es la tendencia a albergar un 

concepto trascendente de la vida, no ligado necesariamente a alguna afiliación religiosa. Estos 

estudios de personalidad han encontrado, en su conjunto, que las personas que utilizan 

ayahuasca lo hacen por razones que tienen que ver con el desarrollo personal, la búsqueda del 

bienestar psicológico y una mejor adaptación al mundo. De hecho, en estos estudios se ha 

detectado que son personas perfectamente adaptadas e integradas en sus medios sociales, 

laborales y familiares, que utilizan la ayahuasca como herramienta de mejora personal y espiritual, 

arrojando resultados parecidos a los de las personas que practican meditación u otras técnicas de 

desarrollo y bienestar personal (Soler et al., 2016; Palhano-Fontes, 2015). 
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Existen algunos estudios que han explorado el potencial psicoterapéutico de la ayahuasca en 

poblaciones clínicas. Las evidencias más sólidas se muestran en pacientes con depresión mayor 

resistente a tratamiento. Un estudio reciente refirió efectos antidepresivos de la ayahuasca en 

pacientes con depresión mayor, efectos que se mantuvieron durante 21 días después de la 

administración de una única dosis (Osório et al., 2015; Sanches et al., 2016). Este efecto 

terapéutico se asoció con cambios cerebrales medidos con técnicas de neuroimagen, 

proporcionando así una demostración objetiva del cambio terapéutico (Sanches et al., 2016). Otro 

estudio más reciente confirmó el efecto antidepresivo de una sola dosis de ayahuasca en un 

ensayo clínico controlado con placebo (Palhano-Fontes et al., 2017). En ese ensayo clínico 

también se encontró una disminución en la ideación suicida en el grupo de ayahuasca en 

comparación con el que tomó placebo (Zeifman et al., 2019), resultado que también se ha 

encontrado en otro estudio abierto (Zeifman et al., 2020). También se evaluó el cortisol —que 

puede considerarse un marcador biológico de la reducción de la depresión y las ideas suicidas—, 

mostrando después del tratamiento con ayahuasca niveles similares a los de sujetos normales 

(Galvão et al., 2018). La ayahuasca también incrementa los niveles de factores neurotróficos 

(principalmente factor neurotrófico derivado del cerebro o FNDC), los cuales están asociados a 

neuroplasticidad y efectos antidepresivos, entre otros (de Almeida et al., 2019). 

 

También se ha investigado el potencial psicoterapéutico de la ayahuasca para el tratamiento de 

otros trastornos psicológicos. Dos estudios han mostrado resultados consistentemente positivos al 

evaluar el uso de ayahuasca en la terapia del duelo (González et al., 2019, 2020). Además, uno 

de ellos reflejó que estos efectos beneficiosos se mantenían tras un año de seguimiento 

(González et al., 2020). Asimismo, se han encontrado resultados positivos en dos estudios 

preliminares en pacientes con trastornos alimentarios (Lafrance et al., 2017; Renelli et al., 2018). 

Aunque la investigación sobre los efectos terapéuticos de la ayahuasca aún constituye un 

fenómeno incipiente, varios autores proponen que este brebaje también podría servir de utilidad 

para el tratamiento del trastorno de estrés postraumático (TEPT) (Nielson y Megler, 2013) y los 

trastornos de personalidad (Domínguez-Clavé et al., 2019), así como para el tratamiento de la 

conducta antisocial, entre otros trastornos propios de nuestra civilización (Frecksa et al., 2016), 

incluyendo la mejora de la sintomatología en algunas afecciones físicas graves, como la 

esclerosis lateral amiotrófica (ELA) (ALSUntangled Group, 2017). En ese sentido, se han realizado 

varios estudios evaluando in vitro las potenciales propiedades neuroprotectoras de los 

componentes de la ayahuasca. En uno de esos estudios, la harmina indujo una proliferación en 

células madre neurales humanas (Dakic et al., 2016) y en otro estudio la harmina, la harmalina y 

la tetrahidroharmina, los tres constituyentes principales de la B. caapi, demostraron estimular la 

neurogénesis adulta (Morales-García et al., 2017). De hecho, a finales de la década de 1920, 

tanto Louis Lewin como Kurt Beringer ya refirieron los efectos prometedores de la harmina para el 

tratamiento de la enfermedad de Parkinson (EP) y recientemente se está revisando el potencial rol 
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de la B. caapi en el tratamiento de la EP y de otras enfermedades neurodegenerativas 

(Djamshidian et al., 2015; Fisher et al., 2018). Por otra parte, también dos estudios independientes 

han demostrado que la DMT produce neurogénesis y neuroprotección tanto en cultivos celulares 

(Berthoux et al., 2019) como en animales (Morales-García et al., 2020). En resumen, la ayahuasca 

está mostrando resultados prometedores no sólo para tratar afecciones psicológicas, sino también 

para actuar como neuroprotector y para promover la neurogénesis.  

 

 

9. Estudios analíticos 

 

Existen diversos estudios que han analizado el contenido de alcaloides de la ayahuasca. Los 

niveles de alcaloides pueden variar en función de diferentes parámetros, como puede ser el 

método de preparación (Hamill et al., 2019). Sin embargo, el contenido de alcaloides parece verse 

menos afectado por las diferencias según la estación o la región donde se cosechen las plantas 

(Wang et al., 2010). 

 

En Gable (2007) se ofrece una revisión de varias publicaciones científicas en las que, hasta ese 

momento, se habían analizado muestras de ayahuasca. El autor refirió que una dosis habitual de 

ayahuasca (100-150 ml) contenía un rango entre 8,8 mg y 42 mg de DMT, mientras que Gaujac et 

al. (2012) detectaron concentraciones de DMT que oscilan entre 25,5 mg y 171 mg de DMT por 

dosis de 150 ml. McKenna et al. (1984) reportó concentraciones de DMT de 0,13-0,30 mg/ml y 

Callaway (2005) de 0-14,1 mg/ml. Lanaro et al. (2015), por su parte, analizaron la concentración 

de DMT encontrada en muestras utilizadas por las iglesias brasileñas y refirieron una cantidad de 

0,82 mg/ml, lo que equivale a 82,3 mg de DMT por dosis de 100 ml. Uthaug et al. (2018) 

analizaron cuatro muestras diferentes de ayahuasca (dos de Holanda y dos de Colombia) y 

encontraron que en una dosis de 100 ml había 185,8 mg y 457,7 mg de DMT en el caso de las 

muestras holandesas; y 94,7 mg y 250,2 mg de DMT en el caso de las muestras de Colombia. 

Souza et al. (2019) analizaron 38 muestras de ayahuasca, encontrando concentraciones de DMT 

que oscilaban entre 0,62 y 3,40 mg/ml. Santos et al. (2020), por su parte, encontraron 0,10-3,12 

mg/ml en 33 muestras de ayahuasca. Finalmente, Kaasik et al. (2020) analizaron 102 muestras de 

ayahuasca, reportando valores de 0-2,68 mg/ml de DMT. Con respecto a las harmalinas, Gable 

(2007) refirió muestras en las que se encontró  entre 17 y 280 mg de harmina, entre 4,6 y 28 mg 

de harmalina, y entre 4,2 y 150 mg de tetrahidroharmina. En McKenna et al. (1984) se 

encontraron 0,15-0,34 mg/ml de harmina, 0-0,20 mg/ml de harmalina y 0,05-0,80 mg/ml de 

tetrahidroharmina. Callaway reportó valores de 0,45-22,8 mg/ml de harmina, 0-0,9 mg/ml de 

harmalina y 0,48-23,8 mg/ml de tetrahidroharmina. Uthaug et al. (2018) reportaron que las 

muestras holandesas contenían 242,7 y 485,9 mg de harmina, así como 446 y 19 mg de 

harmalina por dosis (100 ml), mientras que las muestras colombianas contenían 630,8 y 413,7 mg 
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de harmina frente a 34,9 mg y 28,7 mg de harmalina por dosis (100 ml). En las muestras 

analizadas por Souza et al. (2019) se reportaron valores de 4,14-18,16 mg/ml de harmina, 0,40-

3,92 mg/ml de harmalina y 4-30,8 mg/ml de tetrahidroharmina. En Santos et al. (2020) se reportan 

valores de 0,11-7,11 mg/ml de harmina, 0,01-0,94 mg/ml de harmalina y 0,09-3,05 mg/ml de 

tetrahidroharmina. En las 102 muestras analizadas por Kaasik et al. (2020) se encontraron valores 

de 0,06-4,44 mg/ml de harmina, 0-0,33 mg/ml de harmalina y 0,01-3,87 mg/ml de 

tetrahidroharmina.   

 

En el caso de algunos ensayos clínicos en los que se ha administrado ayahuasca, Riba et al. 

(2003) administraron dosis bajas y altas de ayahuasca. Para dosis bajas utilizaron 0,6 mg de 

DMT, 1,0 mg de harmina, 0,07 mg de harmalina y 0,82 mg de tetrahidroharmina. Para dosis altas 

utilizaron 0,85 mg de DMT, 1,4 mg de harmina, 0,09 mg de harmalina y 1,16 mg de 

tetrahidroharmina. En Riba et al. (2004), sólo se utilizaron dosis altas: 0,85 mg/kg de DMT, 1,4 

mg/kg de harmina, 1,15 mg/kg de tetrahidroharmina y 0,9 mg/kg de harmalina. En estudios 

posteriores del mismo grupo, se utilizó una dosis aún mayor de DMT (1 mg/kg) (Barbanoj et al., 

2008; dos Santos et al., 2011). 

 

En estudios posteriores por parte de grupos de investigación de Brasil, se utilizó ayahuasca 

facilitada por grupos religiosos locales, la cual contenía distintas concentraciones de principios 

activos. Por ejemplo, en Sanches et al. (2016) se utilizó ayahuasca con 0,80 mg/ml de DMT y 0,21 

mg/ml de harmina. En Palhano-Fontes et al. (2019) la ayahuasca utilizada contenía 0,36 mg/ml de 

DMT, 1,86 mg/ml de harmina, 0,24 mg/ml de harmalina y 1,20 mg/ml de tetrahidroharmina. 

Finalmente, en Rocha (2020) la ayahuasca contenía 0,67 mg/ml de DMT, 0,87 mg/ml de harmina, 

0,27 mg/ml de harmalina y 0,38 mg/ml de tetrahidroharmina. 

 

 

10. Ayahuasca y salud pública 

 

Además de toda la evidencia científica que muestra resultados prometedores en las propiedades 

terapéuticas de la ayahuasca, debe tenerse en cuenta que la ayahuasca no sólo se utiliza en 

entornos clínicos controlados, sino también en contextos ceremoniales donde a las personas no 

siempre se las somete a procesos de cribado adecuados. Éstos deberían excluir a aquellos 

individuos con mayor riesgo de desarrollar reacciones adversas graves, como brotes de tipo 

psicótico o bipolar, así como interacciones farmacológicas por estar tomando medicaciones o 

drogas de abuso. En definitiva, averiguar cuáles son las repercusiones de la ayahuasca para la 

salud pública. En un estudio reciente realizado en España (Oña et al., 2019), se entrevistó cara a 

cara a 380 asistentes regulares a ceremonias de ayahuasca utilizando indicadores de salud 

pública, junto con indicadores de vínculos comunitarios, estrategias de afrontamiento del estrés, 
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valores y bienestar psicosocial. Los resultados se compararon con los datos normativos de la 

población general española. El uso regular de ayahuasca se asoció con una mayor percepción 

positiva de la salud y con un estilo de vida saludable, entre otros resultados. El 56% de la muestra 

informó haber reducido su uso de medicamentos de prescripción desde que se empezaron a 

involucrar en las ceremonias de ayahuasca. Los participantes que habían utilizado ayahuasca 

más de cien veces obtuvieron puntuaciones más altas en las medidas de valores personales. La 

principal conclusión de este estudio sugiere que un uso respetuoso y controlado de la ayahuasca 

tomada en entornos comunitarios puede incorporarse a la sociedad moderna con beneficios para 

la salud pública. Este nuevo enfoque, basado en el uso de indicadores de salud que no fueron 

utilizados en estudios previos de ayahuasca, ofrece información relevante sobre el impacto de la 

exposición a largo plazo a la ayahuasca en la salud pública. 

 

 

Conclusiones 

 

En conclusión, de la literatura científica existente hasta el momento sobre los efectos tanto agudos 

como a largo plazo, y de los estudios en los que se ha utilizado la ayahuasca como herramienta 

terapéutica en población psiquiátrica, se desprende que la ayahuasca resulta fisiológica y 

psicológicamente segura y que, además, cuenta con un interesante potencial terapéutico. Las 

principales indicaciones para las que está siendo investigada la ayahuasca (trastornos mentales y 

enfermedades neurodegenerativas) son condiciones que actualmente carecen de tratamientos 

eficaces. Esto, sumado al amplio perfil de seguridad de la ayahuasca, justifica estudios futuros 

que deberán caracterizar su eficacia clínica. 
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